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CTP otorga permiso a nuevo operador de la ruta 
San José- Nicoya  

 
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público (CTP), en la sesión ordinaria 
31-2023 celebrada el día 04 de agosto del 2023, aprobó otorgar la operación de la 
Ruta N° 1507, descrita como: San José – Nicoya – Hojancha - Samara – Playa 
Carrillo -Estrada – Nosara y Viceversa; a la empresa Transportes Inteligentes de 
Guanacaste S.A., bajo la modalidad de permiso. 
 
Dicha decisión se basó en el análisis técnico-legal, la interacción de corredor común 
y la disponibilidad de asumir operación de manera inmediata además del apego a 
lo establecido en la Ley 3503 y el Decreto Ejecutivo 34992-MOPT, con los horarios 
autorizados actualmente para la Ruta N° 1507 y la flota ofrecida (ocho unidades 
modelo 2021). 
 
Según el acuerdo, los puntos o paradas terminales para esta ruta son: 
 

• En San José, el inmueble ubicado en San José calle 22 entre avenidas 3 y 5 que 
actualmente alberga el punto de parada terminal de la ruta N° 1502 y el servicio 
internacional de la empresa Transnica S.A. 

 

Aquí es importante indicar que el operador debe realizar la demarcación en zonas 
peatonales y rotulación informativa en el área del patio de modo que puedan guiar 
a los pasajeros a encontrar las zonas de abordaje y de seguridad esto debido a que 
la terminal no cuenta con un sistema de andenes ni barreras separadoras en el área 
de abordaje.  

 

• En Nicoya se utilizará como parada terminal las instalaciones del Mercado 
Municipal de Nicoya donde actualmente opera la ruta N°1507 para lo cual debe de 
realizar el trámite respectivo con el gobierno local de ese cantón antes del inicio de 
la operación.  

 

• Sobre la ubicación de los puntos o paradas finales para los ramales de: Nosara – 
Samara – Carrillo, Estrada y Hojancha todos de la Provincia de Guanacaste, estos 
serán los que actualmente están autorizados para la Ruta N° 1507.  
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La entrada de operación de la nueva empresa será una vez que se realice los 
trámites de formalización de la flota operativa respectiva en coordinación con el 
CTP. 
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